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LOTA, ll de Abril de20l9.-
DECRE'IO N" r05r (C)
Vislos:
a) Le) N'19.280. del 16.12.91.
b) Men'rorándurn N' 350. de f'echa l0/04/2019. Sr.

c) El Ot'. N'3.673, de 27.10.86, de Conrraloria Regional
del Bío Bio, relacionado con caución que deben rendir los firncionarios confonne a la Ley No 10.336.

d) Lo dispuesto en la ley N' 18.883, Estaturo
Adnrinistrativo para funcionarios municipales.

adm¡nistrativos que rigen ros Acros de los órganos de 
'" ^"Jri;:lJ;J:"ltu'ri;:.'t 

bases de los proced¡rnientos

0 Art. 84, Ley N" 18.883, cese por el Ministerio de la ley
cargo anterior al asumir el nuevo cargo.

g) Resolución N' l8 del 30.03.2017, de Contraloría
Ceneral de la República. que frja normas sobre tra¡nitac¡ón en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la ¡nateria
de personal que indica.

h) Resolución N' 323 del 23.05.2013. de Contraloría
General de la República. que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios. rclativos a las materias de personal que
indica.

¡) Resolución N'1600 de 2008. Contraloria General de la
República.

j) D.f.L. No l/2006 de Ministerio del Interior, publicado
en D.O. el 26.0'7.2006. que fija texto refundido de la Ley 18.695. versión i¡ltima actualización 25.05.2016.

Y. en uso de los dispuesto en el Art. 12') las facultades
que me confiere el Ad. 63o anrbos de la Ley N" 18.695. Orgánica Consti(ucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- No¡nbrase en calidad a Contrata a contar del

09 de Abril de 2019, y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el 3l de Diciembre de 2019, a don
HARDY DANIEL DURÁN FREDES,  . Profesional, Crado 12" E.M.R., quien por razones
impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la lbcha de su nombramiento.

2.- El funcionario don tIARDY DANIEL DURÁN
FREDES, deberá cumplir una jornada de 44 horas semanales. de acuerdo a la s¡gu¡ente distribución horaria:

- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
- Viernes de 08:i0 a ¡6:.10 Horas.

3.- Déjese establecido que don HARDY DANIEI-
DURÁN FREDES, cesará en el cargo que actualmente sirve, al asunrir el nuevo empleo. por el solo minister¡o de la
Ley, de conformidad. a lo prescrito en el An.84'. de la Le¡' 18.883, Estatutos Adm¡n¡strativo para Funcionarios
Municipales y desempeñará funciones en Depanamento Conrunicaciones y Relaciones Públicas, de la Secretaría
Municipal. ¡ro estando afeclo a la obligación de rendir caución para el e.iercicio de su cargo.

4,- El gasto que desemper-lará la presente contratación. scrÍ
irnputadoal 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2019
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D¡stribucil»:
l'unciol¡ario
( ()¡lrraloria Regi(nral.

- l)irccció¡l dc Control
- [i]cargado dc Renrunerac¡onss
- t)irecciól¡ dc AdnliIistraciút ] Irinanras
- Secrctaria Municipal
- l)cpanarnc[lo dc Pcrsolal
- lircargado de lnvcnlarro.
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